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BOLETIN INFORMATIVO Nº 06  Fecha: 15/03/2022 

 

Miembros Presentes: Juan M. Maza, Marcelo Gauna, Fernando Curet, Mario Andreis, 

Florent Marc, Emanuel Krupick.  

Ausentes: Carlos Scarano (licenciado), Eduardo Garay, R. Abalos   

 

PROXIMA REUNION MARTES 22/03/2022 21.30 HS 

 

1. CUOTA ANUAL AFILIACION CLUBES AÑO 2022: Se establece la Cuota Anual de Afiliación 

de los clubes de la siguiente manera: Clubes Afiliados: Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000,00) 

y Clubes Invitados: Pesos Treinta Mil ($ 30.000,00). La misma debe ser abonada antes de 

la autorización de partidos amistosos y/o competencia oficial que establezca la Comisión 

de Competencia.  

 

2. ENCUENTRO PROVINCIAL RUGBY INFANTIL: Se realizará el día 22 de mayo del corriente 

año, organizado por la USR en coordinación con los clubes de la ciudad Capital.  

 

3. NOTA CLUBES OLD LIONS R.C., SANTIAGO RUGBY, AÑATUYA R.C. y OLIMPICO R.C.: 

Nominando Delegados al Torneo Regional NOA  

COMISION ARBITROS: Joaquín Jimenez (titular), Federico Yunes (Suplente) 

 COMISION COMPETENCIAS: Gabriel Alejandro Boschetti 

 COMISION DISCIPLINA: Fernando Curet 

 

4. NOTA SANTIAGO LAWN TENNIS CLUB: Solicita autorización para jugar partido amistoso 

con Santiago Rugby Primera e Intermedia el día sábado 19 de marzo a horas 15.30 y 

17.00 hs. Se autoriza el mismo.  

 

5. NOTA SANTIAGO LAWN TENNIS: Solicita autorización para recepción bloque Rugby 

Infantil los días 16 y 17 de julio del corriente año. Se autoriza el mismo.  

 

6. NOTA OLD LIONS R.C.: Solicita autorización partido amistoso Preintermedia con Plantel 

Superior de UNSE R.C. el día sábado 19/03/2022 a horas 13.30 en Old Lions R.C. Se 

autoriza el mismo.  
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7. NOTA OLD LIONS R.C.: Informa realización Asamblea General Ordinaria, quedando 

conformada la Comisión Directiva y Comisión de Disciplina. 

Presidente: Dr. Santiago Riera 
Vicepresidente 1º: Roberto Acuña 

Vicepresidente 2º Dr. Gonzalo Gutiérrez 

           Secretario: Dr. Francisco David 

Pro Secretaria: Sra. Silvia Sánchez 

Tesorero: CPN Franco Daneri 

Pro Tesorero: CPN María José Elías Arellano 

Vocales Titulares: Adrián Vittar, Dr. Miguel Torresi, Dr. Mariano Vital, Sr. 

Miguel Figueroa 

Vocales Suplentes: Sr. Walter Ojeda, Sr. Pablo Mansilla, Arq. Alejandro 

Llarul 

Comisión revisora de Cuentas: Presidente Dr. Darío Alarcón,  

Vocales: CPN Federico Mishima,  Sra. María Cecilia Iturralde, Dra. Daniela 

Ausar 

Tribunal de Disciplina: Presidente Sr. Luis Roberto Luna,  

Vocales: Dr. Agustín Alcorta, Sr. Roberto Villalba, Dr. Hugo Catella. 
 

Se toma conocimiento y desde el C.D. de la USR se desea éxitos en la gestión  

 

8. NOTA OLD LIONS R.C.: Informa nómina entrenadores  

Entrenadores Plantel Superior: Carlos Rafael, Matías Villalba, Miguel Torresi, 

Osvaldo Santillán, Jorge Agüero 
Coordinador Juvenil: Gonzalo Gutiérrez 

Entrenadores M-19: Carlos Coronel, Oscar Torales 

Entrenadores M-17: Valentín De La Rua, Álvaro Morales, Carlos Cura 

Entrenadores M-16: Juan Enríquez, Nicolás Candussi, Maximiliano Ruiz 

Melo 

Entrenadores M-15: Federico Mishima, Mario Iagatti, Estanislao Avila, 

Ignacio Luna 

          Coordinadores Infantiles 

Menores 9/10/11/12/13/14 Pedro Paz 

Menores 5/6/7/8 Mauricio Corbalán 

 
Se toma y se le hace saber que deberá acompañar número de teléfono celular y mail, tal 

como se solicitara en Boletines N° 4 y 5.  
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9. NOTA CARAGUAY: Solicita autorización para recibir a QUEBRACHOS RUGBY CLUB de 

Joaquín V. Gonzalez, Salta y DUENDES R.C. de Rosario de la Frontera, Salta el día sábado 

26 de marzo del corriente año en todas las divisiones. Se autoriza el mismo.  

 

 

10. INFORME SECRETARIA: SE RECUERDA A TODOS LOS CLUBES QUE TODO PARTIDO 

AMISTOSO DEBE SER SOLICITADO Y APROBADO POR ESTE CONSEJO 

 

11. INFORME SECRETARIA: Se propone conformar una Subcomisión de Desarrollo a los fines 

de brindar ayuda a los clubes a crecer y darles las pautas necesarias para hacerlo, como 

asimismo realizar un seguimiento de los mismos.  

 

12. COMPETENCIAS: Se recuerda a los clubes que con la participación de los mismos en el 

Torneo Local de Primera División e Intermedia se pone en juego la Clasificación para los 

tres (3) primeros clubes a integrar un Torneo Regional de Desarrollo con las Uniones de 

Tucumán, Salta y Jujuy a realizarse en los meses de JUNIO/JULIO 2022.  

 

 

13. CENTRO RUGBY: Se reitera solicitud a los clubes nombrar coordinador para el Centro de 

Alto Rendimiento de Santiago del Estero. Mandar mail y teléfono de contacto.  

 

 

14. Se REITERA SOLICITUD a los clubes que no lo hicieron de remitir la designación de sus 

staffs de entrenadores de Planteles Superiores, Juveniles e Infantiles, como asimismo 

managers, debiendo precisar nombre completo, DNI y teléfono de contacto HASTA EL 

DÍA 22/03/2022 A HORAS 21.00.  

 

 

 

COMPETENCIAS  

 

 

DIVISION LOCAL VISITANTE HORA CANCHA ARBITRO 

M-15 S.L.T.C. OLD LIONS 10.30 STLC2 CASTILLO L.  

M-16 S.L.T.C. OLD LIONS 12.00 STLC2 WEBER E. 

M-17 S.L.T.C. OLD LIONS 10.30 STLC1 DOMINGUEZ 

M. 
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M-18/19 S.L.T.C. OLD LIONS 12.00 STLC1 NUÑEZ E. 

 

 

      

INTER STLC SGO. RUGBY 15.00 STLC LETURIA 

PRIMERA STLC SGO. RUGBY 16.30 STLC NUÑEZ E.  

M1 AÑATUYA RC SGO. RUGBY 15.00 AÑATUYA A DESIGNAR 

M2 AÑATUYA  SGO. RUGBY  16.30 AÑATUYA A DESIGNAR 
 

TORNEO ANUAL OSCAR “CHATO” BARRIONUEVO  2022 de la USR PRIMERA e 

INTERMEDIA 
EQUIPOS: 

1 – S.L.T.C.                                        5 – OLD LIONS 

2 – AÑATUYA RC                             6 – SGO. RUGBY 

3 – FERNANDEZ RC                         7 – AMIGOS RC 

4 – OLIMPICO RC                             8 – UNIVERSITARIO RC 

 

REGLAMENTO:  

 

ART. 1 Se jugara en la modalidad Todos contra Todos en 2 categorías, Primera e 

Intermedia (excepto clubes participantes en Torneo Regional NOA Zona 

Ascenso y Campeonato), a UNA rueda, los 4 primeros Equipos se clasificaran 

para jugar Semi-Final  y Final, DE COPA DE ORO,  en las Semifinal con Ventaja 

Deportiva, 1 Vs 4 y 2 Vs 3 en cancha de los primeros, La Final se Jugara en 

Cancha a determinar por esta Unión, los Equipos que clasifiquen 5to, 6to,7mo y 

8vo jugaran de IDENTICA MANERA QUE LOS ANTERIORES, POR LA COPA DE 

PLATA. En las Intermedias se consagrará Campeón el Equipo que llegue Primero 

al finalizar todas las Fechas de la rueda, Acompañando en las Semis a las 

Primeras. 

 

ART. 2 Se otorgará los siguientes puntajes: 

Partido Ganado   4 PTS. 

Partido Empatado 2 PTS. 

Partido Perdido   0 PTS. 

Hacer 3 Tries más que su Oponente 1 PTS.  

Perder por 7 PTS o menos        1 PTS. 

 

ART. 3 En caso de empate por alguna posición se definirá de la siguiente 

manera y en este orden : 1- partidos jugados entre si; 2- mayor cantidad de 

puntos a favor; 3- menor cantidad de puntos en contra; 4- menor cantidad de 

tarjetas rojas; 5- menor cantidad de tarjetas amarillas; 6- mayor cantidad de 
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Puntos Bonus; 7- Sorteo Loteria Nacional Nocturna del dia Lunes  siguiente a la 

ultima fecha de Torneo, eligiendo PAR o IMPAR. 

 

ART. 4 En caso de NO PRESENTACION de un Equipo Una Fecha será Sancionado 

económicamente, y a la segunda oportunidad será Desafiliado y Desafectado 

a esta Unión. Dándole por Partido Ganado a los Futuros Rivales con Bonnus (5 

PTS.) 

 

ART: 5 Los Equipos q oficien de Locales deberán hacerse cargo de los Gastos 

de Viaticos de Arbitros, Presencia de Un Medico en Cancha, Ambulancia para 

traslado de lesionados, y 3er Tiempo. 

 

ART. 6 Todos los Partidos se Juagaran bajo EXTRICTO Control de Ficha 

electrónica BDUAR, las cuales deberán ser Cerradas hasta el dia Lunes siguiente 

a las 17 hs. Caso Contrario el Club que no lo haga será Sancionado 

Economicamente e Institucionalmente . 

 

ART. 7 Los SRES. Arbitros son los responsables de hacer cumplir lo Pedido en los 

ART. Presedentes. 

 

ART. 8 Los Jugadores, Dirigentesy/o Publico en Gral. , que fueren Informados y/o 

Expulsados, por los Arbitros deben presentar su descargo via Nota o Presencial 

el dia Lunes Siguiente o día Hábil siguiente se éste fuera Feriado. Caso contrario 

será JUZGADO en rebeldía. 

 

ART. 9 Los Sres. Árbitros deben realizar su Informe por la misma Via y en los 

Mismos tiempos, caso Contrario serán sancionados. 

 

ART. 10 Los Clubes q deseen cambiar, adelantar, o atrasar un Partido 

Programado lo deben hacer con el consentimiento del Adversario con por lo 

menos 10 días corridos de anticipación, mediante Nota. 

 

ART. 11 A excepción de los Clubes participantes en el Torneo Regional Zona 

Campeonato y Ascenso los 3 Equipos que clasificasen en los 3 mejores Lugares 

Ganaran una Plaza para Disputar el Torneo de Desarrollo Regional con Equipos 

de las Uniones de Tucumán, Salta y Jujuy. Debiendo Cumplir con los requisitos 

establecidos por esta UNIÓN. El mismo se realizará a partir de la segunda mitad 

del año. 
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FECHA 1: 26-03-22 

LOCAL VISITANTE DIA HORA CANCHA ARBITRO 

S.L.T.C. UNIVER. RC     

AÑATUYA RC AMIGOS RC     

FERNANDEZ RC SGO.RUGBY     

OLIMPICO RC Old Lions RC     

 

FECHA 2: 02-04-22 

LOCAL VISITANTE DIA HORA CANCHA ARBITRO 

AMIGOS RC S.L.T.C.     

UNIVER. RC AÑATUYA RC     

Old Lions RC FERNANDEZRC     

SGO.RUGBY OLIMPICO RC     

 

FECHA 3: 09-04-22 

LOCAL VISITANTE DIA HORA CANCHA ARBITRO 

S.L.T.C. SGO.RUGBY     

AÑATUYA RC Old Lions RC     

FERNANDEZ RC UNIVER. RC     

OLIMPICO RC AMIGOS RC     

 

17-04-22 PASCUAS VENTANA ¡¡¡¡ 
 

FECHA 4: 23-04-22 

LOCAL VISITANTE DIA HORA CANCHA ARBITRO 

Old Lions RC S.L.T.C.     

SGO.RUGBY AÑATUYA RC     

AMIGOS RC FERNANDEZRC     

UNIVER. RC OLIMPICO RC     

 

FECHA 5: 30-04-22 

LOCAL VISITANTE DIA HORA CANCHA ARBITRO 

S.L.T.C. OLIMPICO RC     

AÑATUYA RC FERNANDEZ RC     

Old Lions RC SGO.RUGBY     

AMIGOS RC UNIVER. RC     

 

07-05-22 VENTANA ¡¡¡¡ 
 

FECHA 6: 14-05-22 

LOCAL VISITANTE DIA HORA CANCHA ARBITRO 

FERNANDEZ RC S.L.T.C.     
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SGO.RUGBY UNIVER. RC     

Old Lions RC AMIGOS RC     

OLIMPICO RC AÑATUYA RC     

 

FECHA 7: 21-05-22 

LOCAL VISITANTE DIA HORA CANCHA ARBITRO 

S.L.T.C. AÑATUYA RC     

FERNANDEZ RC OLIMPICO RC     

UNIVER. RC Old Lions RC     

AMIGOS RC SGO.RUGBY     

 


